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LETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTENClA OFICIAL 

Las l e y e s , ó n l e n e s y anuncios que hayan d e insertarse en 
los B O L S T I K K B O F I C I A I . E S se l i .m .!.' i i i . t t i l . i r al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán ¿ los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abrii de 1839.) 

He p u b l i c a t n i l O M l o » « l i u w e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

- O P U i l l O N D K s i *.« |OJ 

En esta capital, l l evado á d o m i c i l i o , a '50 pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la 3*60 al m e s ; 9 al tr imestre; 18 semestre y 2 3 ' 6 0 p o r un s i l o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVKRTENClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que s eau 
& Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente s i servic io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las d s interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

. 1 " i i m o r o n i t r i t o S O c é n t i m o » « I r p c » r t a . 

P A U T E 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Famil ia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante s a l u d . 

MINISTERIO D E ESTADO 

CANCILLERÍA 
Convenio entre España y Austria-
Hungría firmado en Madrid el 27 de Di
ciembre de 1887 prorrogando el Tra
tado de Comercio de 3 de Junio de 1880. 

S. M. el R E Y de España , y en s u 
n o m b r e S. M. la R E I N A R e g e n t e , y 
S . M. el Emperador de Austria, Rey d e 
B o h e m i a , e t c . . e t c . , e t c . , y Rey A p o s 
tó l i ca de H u n g r í a , deseaudo dar m a y o r 
e s t a b i l i d a d á las re lac iones c o m e r c i a l e s 
y m a r í t i m a s en tre E s p a ñ a y Austria • 
H u n g r í a , h a n resuelto con este objeto j 
c e l e b r a r un C o n v e n i o , y h a n n o m b r a d o 
por s u s P len ipo tenc iar io s : 

S. M. el R E Y de España al E x c e l e n 
t í s i m o Sr. D . S e g i s m u n d o i l o r e t y P r e n -
d e r g a s t . ( irán Cruz de la Real y d i s t i n 
g u i d a Orden de Carlas III , su Ministro 
de Estado . 

Y S. M. el Emperador de Austr ia , 
Rey d e B o h e m i a , e t c . , e t c . , e t c . , y Rey 
Apostó l ico de H u n g r í a , al E x c m o . Se 
ñor Conde V . D u b s k y , Consejero í n t i m o 
ac tua l y Gent i lhombre , Caballero de la 
Orden de San J u a n de Jerusa lén , C a 
bal lero Gran Cruz de la Orden i m p e 
rial de la Corona de Hierro y de la Or
d e n e s p a ñ o l a de I sabe l la I ató l ica , e t 
cétera , e t c . , e t c . , los c u a l e s , d e s p u é s de 
haberse c o m u n i c a d o s u s plenos p o d e 
res , y ha l lándo los en b u e n a y debida 
f o r m a , h a n c o n v e n i d o lo s i g u i e n t e : 

A R T Í C U L O I'NICO 

El Tratado de Comercio y N a v e g a 
c i ó n de 3 de Jul io de 1880 ,"que r e g u 
la l a s re lac iones comerc ia l e s y m a r í t i 
m a s entre España y A u s t r i a - H u n g r í a , 
p e r m a n e c e r á en v i g o r y surtirá su ple-
^ o y entero efecto hasta 1.° de Febre
ro de 1 8 9 2 . 

En el case en que a l g u n a de l a s 
A l i a s Partes contratantes no hubieran 

not i f icado d o c e m e s e s a n t e s del t é r m i 
n o m e n c i o n a d o l a in tenc ión de h a c e r 

'. c e s a r s u s e fec tos , e s te Tratado c o n t i -
; n u a r á s i e n d o o b l i g a t o r i o has ta l a espi 

rac ión de u n a ñ o , á contar desde el 
i día en que u n a ú otra de las Altas Par-
! tes contratantes lo h u b i e r a n d e n u n 

c i a d o . 
Las rat i f icaciones del presente c o n 

v e n i o se canjearán en Madrid e n e l 
m á s b r e v e plazo pos ib le . 

En fe de lo c u a l los r e s p e c t i v o s 
j P len ipotenc iar ios l o h a n firmado y s e -
t l iado c o n s u s se l los . 

H e c h o e n Madrid por d u p l i c a d o e l 
2 7 de Dic iembre de 1 8 ^ 7 . - ^ F i r m a d o . = 
(L. S . ) = C o n d e Víctor D u b s k v . 

El preinserto Conven io h a s ido de 
b i d a m e n t e ratif icado, y l a s rat i f icacio
n e s s e canjearon en Madrid el 12 de 
J u n i o de 1 8 8 8 . 

J u n i o de m i l o c h o c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

Y O LA REINA R E G E N T E 

IM Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Manuel Alonso Martínez. 

MINISTERIO D E 3 R A C I A Y JUSTICIA 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a c i a 
de Dios y la Const i tuc ión , R E Y de E s 
p a ñ a , y en su n o m b r e y durante su m e 
nor edad la R E I N A R e g e n t e del Re ino , 

A todos lo s que la presente v i e r e n 
y e u t e u d i e r e n , sabed: que l a s Cortes 
lian decretado y Ñas s a n c i o n a d o lo s i 
g u i e n t e : 

A r t i c u l o 1." En Baleares y Cana 
rias , e l Tribunal q u e h a y a de c o n o c e r 
de las c a u s a s no c o m e t i d a s al J u r a d o 
de un part ido j u d i c i a l que no rad ique 
en la is la donde t e n g a su a s i e n t o la 
A u d i e n c i a , se const i tu irá en la cabeza 
de part ido respec t ivo para la c e l e b r a 
c i ó n de los j u i c i o s ora le s c o r r e s p o n 
d i e n t e s , preparados y s e ñ a l a d o s al 
e fec to en los m i s m o s períodos y de 
modo a n á l o g o á lo es tablec ido para las 
c a u s a s en q u e t e n g a i n t e r v e n c i ó n el 
J u r a d o . 

Art. 2 . ° El Minis tro de Gracia y 
Just ic ia d ic tará las d i s p o s i c i o n e s n e 
cesar ias para el i n m e d i a t o c u m p l i 
m i e n t o de esta l e y . 

Por tanto: 
M a n d a m o s á todos los T r i b u n a l e s , 

Jus t i c ia s , Jefes , Gobernadores y d e m á s 
Autor idades , asi c iv i l e s c o m o m i l i t a r e s 
y ec l e s iá s t i cas , de c u a l q u i e r c l a s e y 
d i g n i d a d , que g u a r d e u y liNgan g u a r 
dar , c u m p l i r y e jecutar la presente l e y 
en todas s u s partes. 

Dado en Palac io á ve int i trés de 

MINISTERIO D E M A R I N A 

L E Y 

DON ALFONSO XIII , por la g r a c i a 
de Dios y la C o n s t i t u c i ó n , R E Y de E s 
p a ñ a , y en su nombre y d u r a n t e s u 
m e n o r edad la R E I N A R e g e n t e del 
R e i n o , 

A todos lo s q u e la presente v i eren 
y e n t e n d i e r e n , sabed: q u e l a s Cortes 
h a n decretado y Nos s a n c i o n a d o lo s i 
g u i e n t e : 

L E Y F I J A N D O L A S F U E R Z A S N A V A L E S 

P A R A L A S A T E N C I O N E S D E L S E R V I C I O 

D U R A N T E E L AÑO ECONÓMICO D E 1888 -89 

Artículo 1.° Las fuerzas n a v a l e s q u e 
para a tenc iones g e n e r a l e s del s e r v i c i o , 
pol ic ía y v i g i l a n c i a de las a g u a s j u r i s 
d i c c i o n a l e s de la P e n í n s u l a é Is las a d 
y a c e n t e s , e s tac iones n a v a l e s d é l a Amé
rica del S u r y poses iones de U l t r a m a r , 
deb-m figurar durante el año e c o n ó m i c o 
de 1 8 8 8 á 1 8 8 9 , serán las s i g u i e n t e s : 

Península é islas adyacentes. 
T r e s b u q u e s de pr imera c l a s e , a r 

m a d o s por todo el a ñ o . 
Cuatro buques de s e g u n d a c lase , ar

m a d o s por todo el a ñ o . 
Tres b u q u e s de tercera c l a s e , a r 

m a d o s por todo el a ñ o . 
V e i n t i ú n c a ñ o n e r o s , a r m a d o s por 

todo el a ñ o . 
Un pontón , a r m a d o por todo e l a ñ o . 

Fuerzas sutiles. 
Sie te l a n c h a s de vapor , a r m a d a s 

por todo el a ñ o . 
Cuarenta y dos e s c a m p a v í a s , ar

m a d a s por todo el a ñ o 

Escuelas permanentes. 
U n a f r a g a t a , Escue la de art i l l eros 

de m a r , a r m a d a por todo el a ñ o . 
U n a í d e m , Escue la asp irantes d e 

Mar ina , a r m a d a por todo e l a ñ o . 
U n a f r a g a t a , e s c u e l a de G u a r d i a s 

m a r i n a s , a r m a d a por todo el a ñ o . 
Una corbeta de v e l a , E s c u e l a d e 

aprend ices m a r i n e r o s , a r m a d a por t o d o 
el a ñ o . 

Fuerzas de reserva. 
Cuatro b u q u e s de pr imera c l a s e , e n 

c o a r t a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a por t o d o 
e l a ñ o . 

Tres f r a g a t a s , depós i tos flotantes 
de m a r i n e r í a , a r m a d a s por todo e l p ñ o . 

Art . 2 . ° Para la* t r i p u l a c i o n e s d e 
l o s b u q u e s comprend idos en el a r t í c u l o 
anter ior , y cubr ir el s e r v i c i o d e los 
A r s e n a l e s y D e p a r t a m e n t o s m a r í t i m o s 
de l a P e n í n s u l a , s e fijan 7 . 1 1 0 m a r i n e 
ros y 4 . 7 2 2 so ldados y c la se s de tropa 
de in fanter ía de Marina. 

Estación naval del Sur de América. 
A r t . 3 . ° Las fuerzas nava l e s para 

e l a ñ o e c o n ó m i c o c i t a d o , serán las s i 
g u i e n t e s : 

U n c r u c e r o de s e g u n d a c l a s e , a r 
m a d o por todo e l a ñ o . 

Art 4 . ° Para l a t r i p u l a c i ó n d e l 
b u q u e c o m p r e n d i d o en e l art icu lo a n 
terior y a t e n c i o n e s de la e s tac ión n a v a l , 
s e fijan 1 1 8 mar ineros y 2 3 s o l d a d o s , 
corne tas y c l a s e s de tropa d e in fanter ía 
de Marina . 

Isla de Cuba. 
Art. 5.° Las fuerzas n a v a l e s para 

el año e c o n ó m i c o c i t a d o , serán las s i 
g u i e n t e s : 

Tres cruceros de s e g u n d a c l a s e , ar 
m a d o s por todo el a ñ o . 

Catorce c a ñ o n e r o s , a r m a d o s p o r 
todo el a ñ o . 

Cuatro l a u c h a s de vapor , a r m a d a s 
por todo el a ñ o . 

Art. 6 . ° Para l a s tr ipulac iones d e 
l o s b u q u e s comprend idos e n el a r t í c u 
l o anter ior , s e fijan 1 .227 m a r i n e r o s y 

I 199 so ldados y c la se s de tropa de i n -
I íanter ía de Mar ina . 

Torpederos. 
Dos torpederos, armados por todo 

el a ñ o . 
Un crucero torpedero , y 
Trece torpederos , a r m a d o s por tres 

m e s e s . 

Co m isión h idrog t 'dfica. 
U n vapor de ruedas , a r m a d o por j 

todo e i a ñ o . 

Puerto Rico. 
Art. 7 .° L a s fuerzas n a v a l e s de l a 

i s l a de Puerto Rico durante el a ñ o e c o 
n ó m i c o c i tado serán l a s s i g u i e n t e s : 

Un crucero de tercera c l a s e , a r m a 
do por todo el a ñ o . 

Art . 8." Para tr ipulac ión de l b u 
q u e c o m p r e n d i d o en ei ar t i cu lo a n t e 
rior y a t e n c i o n e s de la p r o v i n c i a , s e 
fijan 1 1 0 marineros . 
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Islas Filipinas. 
Art. 9.° Las fuerzas Davales para 

el servicio, policía y vigilancia de las 
aguas iurisdiccionales de las Islas Fili
pinas durante el citado año económico, 
serán las siguientes: 

Un crucero de primera clase, ar-
m ado por todo el año. 

Un crucero de segunda clase, ar
mado por todo el año. 

Cuatro cruceros de tercera clase, 
armados por todo el año. 

Doce cañoneros armados por todo 
el «no. 

Un transporte de segunda clase, 
armado por todo el año. 

Dos ídem de tercera clase, arma
dos por todo el año. 

Fuerzas sutiles. 
Cuatro lanchas de vapor, armadas 

por todo el año. 

Pontones. 
Tres pontones situados en Joló, 

• .Yap (Carolinas) y Subic, armados por 
todo el año. 

Comisión hidrográfica. 
Un buque de tercera clase, ar

mado por todo el año. 
Art. 10. Para las tripulaciones de 

los buques comprendidos en el artícu
lo anterior, y cubrir el servicio del Ar
senal de Cavite, divisiones y estacio
nes navales, se fijan 2.312 marineros 
y 466 soldados y clases de tropa de 
infantería de Marina. 

Fe7%nando Poo. 
Art. 11, Las fuerzas navales para 

el Golfo de 3uinea durante el año eco
nómico citado, serán las siguientes: 

Un crucero de segunda clase, ar
mado por todo el año. 

Un pontón armado por todo el año. 
Una lancha de vapor armada por 

todo el año. 
Art. 12. Para las tripulaciones 

de los buques comprendidos en el ar
ticulo anterior y atenciones de la esta
ción naval, se fijan 183 marineros. 

Por tanto: 
Mandamosá todos los Tribunales, 

Justicias, Jefe*, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
i.l Minis t ro •'<• Mar ina , 

Rafael Rodríguez de Arias 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto. 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 47 de la ley adicional á la 
orgánica del Foder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfon
so X I I I , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de la Audiencia de Ma
drid, por fallecimiento de D. Isidro 
Autrán, á D. Mariano Díe y Pescetto, 
que sirve igual cargo en la de Bar
celona. 

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA C R I S T I N A 

Kl Ministro de Gracia y Just ic ia , 
Manuel Alonso Martínez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

R e y D. Alfonso XIII, y como R k i x a 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Administrador 
de Contribuciones de la provincia de 
Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Juan 
Francisco Potons, Jefe de Negociado 
que es de primera clsse de la Direc
ción general del ramo. 

I «do en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto. 
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, en nombre de mi Augusto hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración, Director general 
de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar, á D. Miguel de la Guardia y 
Corencia, Diputado á Cortes y Jefe de 
Administración de segunda cluse, 
cesante. 

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Habiendo espirado el plazo que se se
ñaló en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia , para oír reclamaciones contra la 
ocupación de terrenos en los términos 
municipales de Loeches, Torres y Los Hue
ros, con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Loeches á 
Alcalá de Henares, y no habiéndose pre
sentado protesta ni reclamación alguna 
por los dueños de los terrenos que han de 
ser expropiados con dicho objeto, he acor
dado, en uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 18 de la l ey de lü de Ene
ro ile 1879, y el 25 del reglamento dicta
do para su ejecución, declarar de neces i 
dad la ocupación de los terrenos de que se 
deja hecho mérito para la obra de que se 
trata. 

Lo que en cumplimiento á lo precep
tuado en la ley y reglamento citados, se 
hace público por medio del BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, para conocimien
to de los propietarios de dichos terrenos, á 
fin de qti" en el plazo de ocho días c o m 
parezcan aute los Alcaldes respectivos á 
hacer la designación de los peritos que á 
cada uno han do representar en las ope
raciones de medir y tasar la finca ó par
te de ella, que debe ser expropiada; en la 
inteligencia de que si dejan de hacerlo en 
el plazo señalado, ó nombrar un perito 
que no reúna las condiciones exigidas por 
el art. 32 del reglamento de que se deja 
hecho mérito, se entenderá que aceptan y 
se conforman con el designado por la Ad
ministración. 

Madrid 10 de Julio de 1888.—El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sesión de 4 de Julio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Guil len.—Pérez de S o t o . — B n o n e s . — 

Murcia.— Conde de la Romera .— Loren
zo M. Corral. —Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de l a 
mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó des
estimar por extemporánea é improceden
te, la reclamación que en 20 de Febrero 
últ imo promovió el Concejal de Galapa-
gar D. Feliciano Berrueco contra la capa
cidad de su colega D. Miguel Alberqui l la , 
últ imamente declarada por el A y u n t a 
miento en 6 de los mismos mes y año. 
cuyo acuerdo municipal debe confirmarse. 
Los Sres. Pérez de Soto y Conde de la 
Romera votaron en contra de este acuerdo. 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que le concede el art. 98 de 
la ley Provincial , y previa la declaración 
de urgencia, lo s iguiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Primitivo Lafont y Grigelmo, Practi
cante supernumerario de Farmacia de la 
Beneficencia provincial . 

Conceder 40 días de l icencia para e l 
restablecimiento de su salud, á D. Ramiro 
Aguado y Amor, Oficial Mayor de la S e 
cretaría de esta Corporación. 

Disponer, en vista de la imposibilidad 
de hacer constar la existencia ni el falle
cimiento de la que fué esposa de D. Miguel 
Fernández del Castillo, y ante la conve
niencia de legalizar la propiedad de la 
finca núm. 10 de la ca l le de Juanelo, tan 
imperfectamente legada á la Inclusa: que 
bajo la dirección del Cuerpo de Letrados 
se entable el oportuno expediente judi
cial , mediante los l lamamientos y plazos 
quesean necesarios, y en sucasoexhortos , 
pidiendo previamente, si fuese preciso, el 
albaceazgo dat ivo . 

Acceder á la instancia de D. Antonio 
Tomás Escudero, el cual denuncia como 
pertenecientes á la Beneficencia provin
cial, tres casas sitas en la e.alle de Atocha. 
Corredera de San Pablo y Santa Ana, que 
no son las comprendidas en el libro i n 
ventario de Bienes, Derechos y Acciones 
de la provincia, y pide al mismo tiempo 
la autorización necesaria para gestionar 
en las oficinas de Hacienda las correspon
dientes l iquidaciones, mediante un 20 por 
100 del capital é interés que se realicen; 
pero entendiéndose siempre la autoriza
ción bajo las bases generales que la Dipu
tación tiene aprobadas para otorgar estas 
concesiones y demás condiciones estable
cidas en otras análogas recientemente 
otorgadas por la Corporación. 

Aprobar la l iquidación de las obras 
comprendidas en la parte segunda del ar
ticulo o.° del proyecto de la carretera de 
Colmenar Viejo á Manzanares de la Sie
rra, que abraza la mano de obra ó jorna
les iuvertidos en la conservación de la 
misma: y declarar de abono al contratista 
D. Antonio Marín las 3.190 pesetas 10 
céntimos á que asciende dicha l iqui 
dación. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 2o0 metros cúbicos de p i e 
dra con destino á la conservación de la 
carretera provincial de Colmenar de Oreja 
á Aran juez, trozo de la calle de la Reina; 

declarar recibido el acopio y de abono al 
contratista D. Crispulo García Llórente 
las 2.599 pesetas importe de dicha liquida' 
clon, que se satisfarán con cargo al capí 
tulo correspondiente del presupuesto pro. 
vincial , y disponer se devuelva al contra, 
tista la fianza que t iene constituida, p r c . 
via justificación de haber satisfecho i i a 

Hacienda la contribución industrial. 

Aprobar el presupuesto formado po r 

el Sr. Ingeniero Jefe de caminos parala 
reparación de los desperfectos ocasiona
dos por los frecuentes temporales de aguas 
en la carretera provincial de Cobeña a l a 
barca de Paracuellos, importante l .o io 
pesetas 34 céntimos, y autorizar al mismo 
Sr. Ingeniero, para que l leve á efecto por 
administración el servicio de que -¡e tra
ta, cuyo importe se abonará con cargo al 
presupuesto provincial . 

A propuesta del Sr . Visitador del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, en 
atención al brillante resultado que han 
ofrecido los exámenes de las acogidas ve
rificados recientemente, y siguiendo la 
costumbre establecida, se acordó expedir 
las órdenes convenientes para que se dé 
un extraordinario en la comida á las in
dicadas acogidas. 

As imismo se acordó oficiar al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento de • 
esta capital, participándole que en el día 
de hoy dan principio los exámenes de fin 
de curso en el Hospicio, que continuarán 
los días sucesivos hasta el 11 del actual, 
y la distribución de premios el día 14; y 
rogándole que se sirva dar las órdenes 
oportunas para que concurran á dichos 
exámenes dos Profesores de las Escuelas 
municipales , según establece el art. 1<V> 
del reglamento del citado Asilo. 

Se levantó la ses ión. = E l Vicepresi
dente.. Jerónimo Moral. = E l Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Julio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. Sn. CONDE 

D E LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Guil len.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernández 
Argente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Oficiar al Jefe del batallón Reserva, 
número 2 . á fin de que se sirva hacer 
constar en la filiación y pase del mozo 
Nicolás Rodríguez Figueroa, núm. 78 del 
di-trito del Hospital para el reemplazo de 
1882, que es natural de Colmenar de Ore
ja, provincia de Madrid. 

Hacer constar en acta que el mozo 
alistado con el núm. 1 en el distrito de 
Buenavista para el segundo reemplazo de 
1885, se l l ama Alejandro Conde Escriba
no: quedando subsanado el error material 
padecido al consignarle con el primer 
apellido Gómez en el libro corriente de 
actas, al folio 132; cuyo mozo rué excep
tuado por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley en sesión de 23 de 
Abril últ imo. 

Pasar al ponente Sr. Pérez de Soto el 
recurso interpuesto por D. Antonio Alta
res., vecino de esta Corte, contra el acuer
do del Ayuntamiento , que le obligó á le-
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yantar una val la situada en uu solar de 
g u propiedad. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
serafín González y otros vecinos de F u e n -
tidueiía de Tajo, pidiendo se requiera al 
Juzgado de primera instancia del distrito 
¿ e Chiuchón para que se inhiba de cono-
c e r en la demanda de interdicto de reco
brar promovido contra los exponentes por 
e l Sr. Marqués de Vallecerrato, que se 
considera despojado de unas fincas de su 
propiedad. 

Animismo se dio cuenta del dictamen 
emitido por el Sr. Diputado ponente, con
forme con el del Negociado, proponiendo 
se informo al Sr. Gobernador de la pro
vincia que debe desestimar por improce-
íl.»nte la instancia de D. Serafín González 
•v otros vecinos de FuentidueSa de Tajo, 
j que no há lugar, por tanto, á dirigir al 
Juzgado del partido de Chinchón el re 
querimiento de inhibición solicitado por 
dichos vecinos. 

Pedida la palabra por el Sr. Martínez 
Aedo. manifestó que , en su opinión, los 
compradores de. buena fe del monte En
cinar de Fuentidueña de Tajo, tienen per
fecto derecho á que la Administración les 
ampare en la cuestión suscitada con m o 
tivo del interdicto de recobrar, promo
vido por el Sr. Marqués de Vallecerrato; 
y que en su virtud debe informarse al 
Sr. Gobernador en el sentido de que pro
cede requerir de inhibición al Juzgado de 
primera instancia de Chinchón, de cono
cer del asunto que motiva este expe 
diente. 

El Sr. Fernández Argente refirió los 
pormenores del asunto y sostuvo la pro
cedencia del dictamen emitido por el Ne
gociado, con cuya conclución se baila 
conforme. 

La Comisión acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Diputado po
nente, votando en contra el Sr. Martí
nez Aedo. 

Se dio cuenta de la Real orden trasla
dada por el Sr. Gobernador, autorizando 
el presupuesto ordinario de la Diputación 
de esta provincia para el ano económico 
de 1838 á 89, en la cifra y forma en que 
fué aprobado por la misma, y remitiendo 
un ejemplar de dicho presupuesto y nota 
detallada de la cantidad que comprende. 

Enterada la Comisión, acordó que por 
los respectivos Negociados se dé cumpl i 
miento á l o s acuerdos adoptados por la 
Diputación provincial al discutir y apro
bar el mencionado presupuesto: y que res 
pecto á la consulta hecha por la Contadu
ría, en lo que se refiere á la planti l la de 
los empleados, pase al Sr. Pérez de Soto, 
como Visitador del personal. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial , y previa la declara
ción de urgencia, se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en sentido favorable á la pretensión 
del Ayuntamiento de Navas del Rey, que 
iolicita se le conceda una subvención por 
el Ministerio de Fomento , para construir 
en aquella localidad un edificio destinado 
• escuelas públicas con casa-habitación 
para los Maestros. 

Declarar c iv i lmente resjK>nsable al 
Ayuntamiento de Brea de la suma de 
1&.801 pesetas 87 céntimos que adeuda de 
US aftas. 1873-74 á 1884-85 por cont in
gente provincial, sin perjuicio de las ul
teriores acciones: que al efecto, procede 
Mantener en el ejercicio de sus funciones 

al Comisionado de apremio que se n o m 
bró; proponer al Sr. Gol>ernador que im
ponga al Alcalde de dicho pueblo la mul
ta que corresponda, según el art. 183 de 
la ley Municipal . por hallarse compren
dido en caso de desobediencia y neg l igen
cia graves; y por últ imo, manifestar al 
Sr. Gobernador la conveniencia «le que 
haga uso de las facultades que la ley 
Provincial le concede para inspeccionar 
la administración del citado pueblo. 

Disponer que se suministren por la 
Farmacia del Hospital provincial al Al
calde de Villarejo de Sal vanes , en vista 
de su comunicación, participando que se 
ha desarrollado en la localidad la epide
mia variolosa, dos ki los de ácido fénico en 
forma usual para estas aplicaciones, satis
faciéndose su importe con cargo al crédito 
consignado para calamidades públicas. 

Disponer se corra la escala para cu
brir las vacantes que existen en el Cuerpo 
de Pract icantesdela Beneficencia provin
cial; y en su consecuencia, nombrar inte 
rinamente Practicante de primera clase 
de medicina, con 720 pesetas anuales , á 
D. Julián Díaz Pavón, primero de segun
dos; nombrar Practicantes de segunda 
clase, con el haber anualde 540 pesetas, á 
D. Fernando Sáinz, mandado reponer por 
la Diputación; ascender á dicha clase á 
D. Joaquín Sánchez Rico, D . Ricardo Se
rrano y Flores y D . Francisco Fariña y 
Térez, que son los primeros de tercera; 
uombrar Practicante de tercera clase, con 
el sueldo anual de 456*23 pesetas, á Don 
José Gutiérrez Caballero, mandado repo
ner por la Diputación; nombrar Practi
cantes de tercera á los primeros supernu
merarios D. Celestino Blasco Bermejo, 
D. Víctor Escribano García, D. Francisco 
Higueras y Cortijo. 1>. Enrique Cátala y 
Plá y D . Emil io Granados y González; re
poner en el cargo de Practicante supernu
merario de Medicina á D. Julián Rodrí
guez Morales, según acuerdo de la Dipu
tación, y nombrar Practicantes de segun
da clase de Farmaciaá los primeros super
numerarios D. Juan Menjibar y Martínez, 
D. Eduardo Tirado Ruiz, D. Francisco del 
Pino Espinosa, D. Emil io Gros y Vicente 
y D. Gregorio Caro Pérez. 

Pedida la palabra por el Sr. Fernán
dez Argente, consignó la satisfacción con 
que había visto y presenciado los exáme
nes de los a lumnos de la Escuela de pár
vulos del Hospicio, cuyo resultado había 
excedido á sus esperanzas, y propuso se 
hiciese asi saber al Profesor Jefe de dicha 
Escuela. 

La Comisión oyó con agrado lo mani
festado por el Sr. Fernández Argente, y 
acordó que se participe al indicado Pro
fesor. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente accidental. El Conde de la Rotne-
r a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de « de Julio de 1888. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

D E LA. ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Guil len.—Pérez de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral.— Fernán
dez Argeute.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que una vez admitido como pre
sentado en tiempo oportuno el recurso in
terpuesto por D. Alonso Benito y Pérez, 
vecino de Robledo de Chávela, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dioho pue
blo, que le despojó del aprovechamiento 
de los pastos y del ojeadero de un terreno 
l lamado de los Colmenarejos, procede re
vocar el expresado acuerdo. 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de declarar nula y sin efecto la medida 
adoptada por el Ayuntamientu de Madrid 
contra el Médico del Asi lo benéfico esta
blecido en Alcalá de Henares D. Víctor 
Martín Rodas, el cual será restituido en 
su cargo hasta tanto que se acredite, pre
vio expediente, en el que se oiga al intere
sado, que éste merece sufrir la más seve
ra corrección que se le ha impuesto; todo 
el lo sin perjuicio de prevenir á dicha Cor
poración la conveniencia de que reforme, 
de acuerdo con la Junta local de Sanidad, 
el vigente reglamento de la Beneficencia 
municipal , ajustándole á los principios 
que sobre el particular contiene el de la 
Beneficencia general, aprobado por Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1884. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la l ey Provincial , y previa la declara
ción de urgencia, se adoptaron los acuer
dos s iguientes: 

Encomendar á los Sres. Diputados V i 
sitadores del Hospital provincial el acuer
do relativo á la colocación en sitio a d e 
cuado en dicho Establecimiento, de una 
lápida conmemorativa del Dr. D. Ramón 
Eusebio Morales y Arroyo, Médico que 
fué durante muchos años del citado Hos
pital. 

Dar las órdenes oportunas para que 
sea entregada á su familia Manuela Vélez 
López, que se hal la en el departamento 
de observación de dementes del Hospital 
p r o v i n c i a l , y p r e v e n i r al Director del A s i 

lo que haga á la persona que se encargue 
de dicha alienada las prevenciones que 
determiua el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Dar las ordenes convenientes para el 
ingreso á observación definitiva en el de
partamento de dementes del Hospital 
provincial de los presuntosalienados An
tonio Camelhn Ruano y Julia Ogando 
P. ukio. 

Autorizar á los Directores de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
para que adquieran por administración 
del contratista cesante, hasta tanto que se 
efectúe nueva contrata, la carne que sea 
necesaria, al precio de una peseta 32 cén
t imos el ki logramo, á no ser que los indi
cados Directores pudieran adquirirlo en 
otra parte á menor precio. 

Disponer se devuelva á D. Eugenio 
Diez, contratista que ha sido del sumin i s 
tro de mantas y ropas de cama al Hospital 
de San Juan de Dios, la fianza que prestó 
para responder del contrato, por haberle 
terminado sin quedar afecto á responsa
bi l idad. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente accidental, Ei Conde de la Rome
r a . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Julio de 188%. 

PRESIDENCIA I>EL S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 

Guil len.—Pérez de Soto. — Briones.— 

Murcia.—Conde de l a Romera.—Lorenzo 

M. Corral .—Fernández Argente .—Mart 
nez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la m a 
ñana, se l eyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Da la cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó pasar al po
nente Sr. Briones el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esta Corte, en q u e 
solicita autorización para la cobranza de 
arbitrios extraordinarios sobre art ículos 
de comer, beber y arder no gravados por 
el Estado, sobre materiales de construc
ción, sobre enterramientos en cementerios 
de propiedad particular y sobre ganado 
caballar, mular , vacuno ó asnal des t ina
do al arrastre de vehículos y al transpor 
te de materiales ó efectos. 

Animismo acordó la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la l ey Provincial , y previa 
la declaración de urgencia, lo siguiente: 

Oficiar al Procurador Sr. L u m b r e r a s , 
á fin de que remita copia de la providen
cia dictada por la Audiencia del territorio, 
al desistir la Diputación de la apelación 
que había interpuesto contra la sentencia 
del Juzgado del Congreso, en el pleito se
guido con e l Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja, sobre pago de los gastos de con
servación de la carretera desde d icho 
pueblo á la Cruz del Cuarto: y que mani
fieste á la vez el importe de las costas 
causadas con motivo de la apelación, con 
expresión de las que deba abonar la Dipu
tación provincial . 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar el acopio y machaqueo de 110 m e 
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la can-
provincial do Pozuelo de Alarcón y Hume
ra á enlazar con la de Boadil la did Monte; 
y adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D. Vicente Suenter y Frías, por 
la cantidad de 1.978 pesetas. 

Dar de baja en el Asi lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes á Gresoria y Car
men Vel i l la y Gamacho, María de la Con
cepción Sierra y López, Carmen Rocamo-
ra y Sibila, Petra Vi l lanueva y Hebredo, 
Ramona Selgas de Diego, Emil ia Herrero 
y Toledo, Patrocinio Guardón y Marche-
na y Gonzala Patino y Jiménez. 

Conceder á los Sres. Testamentarios 
de Doña Justa López del Postigo la auto
rización que tienen solicitada para entre
gar, en la forma establecida en el testa
mento , valor de 17.5^0 pesetas á la Inclu
sa y de igual cantidad al Hospital pro
vincial . 

Pasar á la Contaduría el expodiente 
relativo al legado y herencia de Doña 
Luisa García de la Varga y abono del im
puesto de derechos reales, correspondien
tes á las adquisiciones que han recaído en 
los Establecimientos provinciales, por vir
tud de la testamentaria de la otorgante, á 
fin de que informe con cargo á qué crédi
to de presupuesto podrán ser abonadas 
las sumas que se reclaman por intereses 
de demora y multa . 

Conceder 45 días de l icencia, con las 
formalidades reglamentarias para atender 
al restablecimiento de su salud, á D. J a -
cobo López Elizagaray, D. Eusebio Gáste
lo y Serra y D. José Sáez y Velázquez, 
Profesores de número del Cuerpo Médico-
Farmacéutico de la Beneficencia pro
v inc ia l . 

Conceder 30 días de l icencia, con las 
formalidades reglamentarlas para el res 
tablecimiento de su salud, á D. Andrés 
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Marín Pérez, Bibliotecario de la Diputa
ción provincial . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral. = E 1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

I n c l u s a , C o l e g i o d e la P a z , 

M a t e r n i d a d y A s i l o d e G i g a r r e r a s . 
i ¿¿ .. v • , i • • • 

Dirección. 
En virtud de acuerdo de la Ilustre 

Junta ile Damas, el pago de los meses de 
Enero y Febrero del corriente año á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de esta Ioc iusa . tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, n ú m . 80, en el corriente mes, 
en los días y forma siguientes: 

Mes de Julio.—Dia 2»í.—Partidos de 
Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San Martin 
de Valdeigles ias y j&rgaminos sueltos. 

Dia 27.—Partidos de Colmenar Viejo, 
Torrelaguna y sueltos. 

Días 28 y 30.—Partido de Chinchón y 
sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na a lguna que no presente el pergamino y 
fe de vida del expósito sellada, firmada, 
s in enmienda y de fecha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y Cura 
párroco, asi como tampoco á la que no se 
presente en los dias señalados, según 
acuerdo de dicha Ilustre Junta, encarga

da de este servicio. 
Madrid 3 de Julio de i 8 8 8 . = E l Direc

tor, Andrés Domarco Moreno. 

DLLEGACIÓN DE HACIENDA 
D E l.K PROVINCIA DE M A D R I D 

Y á los efectos de la ley se publica 
éste. 

Según lo dispuesto en el Reglamento 
de 17 de Mayo úl t imo, esta Delegación ha 
acordado que presten servicio en las pro
vincias s iguientes los Sres. Ingenieros 
de la industria fabril designada para la 
segunda región: 

D. José de San Martin y Fa lcón .— 
Provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real y Avi la . 

D. Macedonio Astorga.— Provincias 
de Guadalajara, Segovia y Cuenca. 

Madrid 2 de Julio de 1 8 8 8 . = E1 Dele 
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

AYUNTAMIENTOS 
A r a v a c a . 

El presupuesto municipal de este pue 
blo para el próximo año económico de 
1888-89, está terminado y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama 
ciones. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la ley. 

Aravaca 30 de Junio de 1888 .=E1 Al
calde. Nicasio Maroto-

Aravaca 2 de Julio de 1 8 8 8 . = E l Al -
oalde, Nicasio Maroto. 

< . i i>:»n i i I . J - d o la . S i e r r a . 

El repartimiento de l a contribución 
territorial formado para el ano económico 
actual de 1888 á 89, se hal la terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
f-tf Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para oir reclamaciones; pasado el 
cual no serán admitidas. 

Cabanillas de la Sierra 1.° de Julio de 
8 8 8 . = E 1 Alcalde , Pedro Mardones. 

H o r c a j o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal se 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de ocho dias, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en cuyo plazo 
pueden presentar las reclamaciones de 
agravios los contribuyentes en él inclui
dos; pasados los cuales no se admitirá 
n inguna . 

Horcajo 3 de Julio de 1883. = E 1 T e 
niente Alcalde, Francisco García. 

S a n M a r t í n < i o l a V e j a r a . 
VA Ayuntamiento constitucional de mi 

presidencia, en sesión celebrada en el dia 
de la fecha, se ha servido acordar por una 
nimidad se proceda al arriendo de la pesca 
del río Jarama, á cuyo efecto se señala 
para la subasta el dia Ib" del corriente, de 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones, que se hal la de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación y que 
se leerá en el acto de la subasta. 

San Martin de la Vega 8 de Julio 
de 1888 .=E1 Alcalde, Calixto Delgado 

V a l d e o l m o i j . 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año económico de 1888 
á 8 9 , se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente en e l BOLETÍN 
OFICIAL para oir de agravios; pasado di
cho tiempo no se atenderá reclamación 
a lguna . 

Valdeolmos 26 de Junio de 1888 .=E1 
Alcalde, Faust ino Casado. 

V i 11 « c o n e j o s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vi l la para el año eco
nómico de 1888 á 89 , se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de ocho 
dias. para que durante el los pueda ser 
examinado por los contribuyentes que en 
él figuran. 

Vil laconejos á 28 de Junio de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Facundo Sánchez. 

Villal Villa. 
Se halla al público en la Secretaria 

del Ayuntamiento , por término de ocho 
dias, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles para 1888-89, con el fin de 
que los contribuyentes en él comprendí 
dos puedan enterarse de sus cuotas res
pectivas y producir las reclamaciones le
gales que crean procedentes 

Vil lalvi l la 3 de Julio de 1888 .=E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para oir reclamaciones; pasa
das no serán oídas y se dará el curso 
correspondiente. 

Vi l lavieja 2 de Julio de 1 8 8 8 . = E l Al
calde, P. O . , el Secretario, Mariano Mar
t in . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A r a v a c a , 
El reparto de la contribución para el 

año de 1888-89, por el concepto de in
muebles , cul t ivo y ganadería existentes 
en este término municipal , está termina
do y expuesto al público, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

M A D R I D . 

Provisoratoy Vicaria general del Obis
pado de Madrid-Alcalá.—Por providencia 
del Excmo. é l imo. Sr. Provisor y V i c a 
rio general de esta Corle, se cita, l lama y 
emplaza á José Suárez y González, Teresa 
Ribayo y Teresa, Francisco Suárez y D o 
mingo del Ribayo, los dos primeros pa
dres de María del Carmeu Suárez y los 
dos últimos abuelos paterno y materno de 
la misma, para que en el término de 18 
dias, contados desde el s iguiente al de la 
publicación del presente anuncio, compa
rezcan en este Tribunal , calle de la Pasa, 
uúmero 3, á prestar ó negar á su hija y 
nieta el consejo que la l ey previene para 
el matrimonio que intenta contraer con 
Santiago Pingarrón y Tribes; bajo aperci 
him cuto de que transcurrido el plazo siu 
comparecer se dará al expediente el cur 
so que corresponda. 

Ma li-id 3 de Julio de 1 8 8 8 . = P e d r o 
A. de Echavarria. 73 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, se anuncia el fal leci
miento abintestato de Doña Ramona Ló
pez, hija de padre desconocido y de Isa
bel López, natural de la Vega de Ribadeo. 
provincia de Oviedo, de 60 años de edad, 
viuda de José Santamaría Fernández, 
cuya defunción ocurrió en esta vi l la el 
dia 22 de Febrero do 1887; v se l lama á 
los que se crean con derecho á heredar
la, para que comparezcan á reclamarlo en 
dicho Juzgado dentro del término de trein
ta dias; aprn-ciIndos que transcurridos s in 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 de Junio de 1888 .=E1 Es
cribano, Donato Toledo. 

NORTE 

V i l l í i v i o j a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles , cult ivo y gana
dería para el año económico do 1888 á 
89, de este término municipal, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , por el 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te do esta Corte, recaída en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por D. Julián 
García Gutiérrez contra D. Denilo Martí
nez Carrasco, se sacan á la venta cu p ú 
blica subasta los bienes embargados á las 
resultas de dichos autos que á continua
ción se expresan, divididos en dos lotes , 
compuestos el primero de 

Un trozo de tierra de secano en el sitio 
l lamado Haza Larga, cuestade los Gorrio
nes, que consta de 33 fanegas; tasado en 
2.833 pesetas. 

Otra suerte de tierra de secano, que 
comprende el Cebadal de la Era de Arri
ba, Medianel del Labajo, Pozo Viejo, Riu 

con de Lietor y mitad del Plantel de las 
Castillicas, que consta de 81 fanegas y 
ocho celemines; tasada en 4.900 pesetas. 

Otra suerte de tierra de secano llama
da Viña Vieja, Vinazo y Cañada de l a s 

Pedrizas, que consta de 14 fanegas; tasada 
en 700 pesetas. 

Otra suerte de tierra de secano que de
nominan el Rojal, que consta de 20 fau e . 
gas y cuatro celemines: tasada en 813 
pesetas 33 cént imos . 

Otra suerte de tierra de secano en la 
longuera que l laman de Juan Moreno, de 
caber siete fanegas dos celemines; tasada 
en 430 pesetas. 

Otra idem con ol ivas, en el trozo que 
nombran o l i v a r Grande, que consta toda 
de 138 tahúl las , y pertenece al demanda
do l a tercera parte, que ocupa el centro 
en una extousión de 46 tahúllas; tasadas 
éstas en 8.280 pesetas. 

Una suerte de tierra de secano con 
olivar y una higuera titulada del Gallego 
y la Tejerica, de caber 18 tahúllas; tasa-
da en 2 . 1 6 0 pesetas. 

Trescientas cincuenta y seis fanegas, 
ocho ce lemines , ó sea tercera parte de la 
dehesa titulada Matanza; lasada esta par
te en 12.810 pesetas. 

Y una casa de labor en el heredamien
to titulado Matanza, término de Lietor; 
tasada en 1.196 pesetas. 

Y el segundo lote compuesto de 
Una porción de terreno regadío en el 

heredamiento titulado El Maeso, término 
de Hel l in , de cinco tahúllas , que s e riesau 
con agua del río Segura; tasado en 1.380 
pesetas. 

Y un mol ino harinero titulado El 
Maeso; tasado en 3.813 pesetas con dere
cho al agua del rio Segura. 

Y para su remate, que será doble y si
multáneo en la sala audiencia de .̂ stfl 
Juzgado y en la del de Mellin, se señala el 
dia '» de Agosto próximo, á las once de su 
mañana: previniéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación; que para tomar par
te en la subasta ha de consignarse en la 
mesa del J ú z g a l o el 10 por 100 de la can
tidad i jue sirve de tipo para la subasta, y 
quo no existen títulos de propiedad, y sí 
únicamente las certificaciones expedidas 
por el Registrador de la Propiedad de 
H e l t n . 

Madrid 4 de Julio de 1 8 8 8 . = E 1 Escri
bano, Donato Toledo. 106—P. 

R e g i m i e n t o H ú s a r e s d e P a v í a , 20 de 

C a b a l l e r í a . 

Resultando vacante la plaza de Arme
ro de este regimiento, y debiendo pro
veerse, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 3.° del reglamento de Armeros 
y Sil leros, aprobado por Real orden de 22 
de Julio de 1876, se hace público para 
que, l legando á couocimiento de los qu* 
deseen ocupar dicha plaza, dirijan sus 
instancias, acompañadas de certificado d« 
aptitud correspondiente, al Sr. Coronel 
del expresado regimiento, las que serán 
a Lnitidas hasta el dia 22 del presente, 
en cuyo día se reunirá la Junta económic* 
d-1 Cuerpo para elegir al ijue considere 
más couveniente . 

Alcalá de Henares 7 de Julio ISSS-* 5 

El Comandante, Jefe del Detall. = Fir
mado. 
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